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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Y26xmfWJAZ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=53 y digite el
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : GAONA TRANSPORTES INTEGRALES S.A.S.

Nit : 900501646-2

Domicilio: Aguachica, Cesar

MATRÍCULA

Matrícula No: 30896

Fecha de matrícula: 22 de febrero de 2012

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 27 de mayo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 31 3-09 APTO 102 BARRIO MARIA EUGENIA

Barrio : MARIA EUGENIA ALTO

Municipio : Aguachica, Cesar

Correo electrónico : gaonatransportesintegrales@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3162754043

Teléfono comercial 2 : 3135166298

Teléfono comercial 3 : 5650784

Dirección para notificación judicial : CARRERA 31 3-09 APTO 102 BARRIO MARIA EUGENIA

Barrio : MARIA EUGENIA ALTO

Municipio : Aguachica, Cesar

Correo electrónico de notificación : gaonatransportesintegrales@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 28 de enero de 2012 de la Asamblea Constitutiva de Aguachica, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2012, con el No. 5497 del Libro IX, se constituyó

la persona jurídica de naturaleza comercial denominada GAONA TRANSPORTES INTEGRALES S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 6883 de 12 de mayo de 2014 se registró el acto administrativo No. 15 de
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11 de abril de 2014, expedido por Ministerio De Transporte, que lo habilita para prestar el

servicio público de transporte terrestre automotor especial.

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el

servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

1. La sociedad tendra como objeto principal el servicio de transporte a traves de camiones,

carro macho, monta carga, cargadores, tracto-Mulas, cama baja, gruas, carro-Tanques, volquetas,

pipas remolques, frank, thanks, botelleros, contenedores, niñeras, camionetas doble cabina,

ambulancias con la finalidad de brindar transporte asistencial y busetas de propiedad de

particulares debidamente documentados para el transporte de carga, cosas, crudos, transporte

liviano, pesado y otros vehiculos utilizados para esta actividad, en especial la contratacion

colectiva. Alquiler de maquina, equipo de maquinarias, equipo de carga, transporte y

almacenamiento. 2. Explotacion, exploracion y comercializacion de minerales. 3. Captacion,

tratamiento y comercializacion al por mayor y al por menor de aguas industriales, potable y/o

domestica. 4. Realizacion de obras de arquitectura, diseño y construccion de obras civiles tales

como: Construccion de vias y locaciones, obras civiles hidraulica (presas, diques, muebles de

sistema de irrigacion y drenaje, levantamiento topografico, dragados y canales, aguas

subterraneas y pozos profundos, conduccion de aguas, obras sanitarias y ambientales, generacion

y modificacion de playas, obras de transporte y complementarias, vias de comunicacion en

superficie, pavimentos rigidos; interventoria de obras civiles y ambientales como carreteras,

pistas de aterrizaje, caminos vecinales, viables carreteables, puentes y su estructura,

acueductos y alcantarillados, pavimentacion, suministro de material petreo, de cantera y para la

construccion, capacitaciones en seguridad industrial. 5. En cumplimiento de dicho objeto social

podra adquirir, arrendar, gravas y enajenar todo tipo de bienes muebles e inmuebles, participar

en licitaciones publicas y privadas, dar o recibir dinero en mutuo, asi como tambien pudiendo

realizar todo tipo de transacciones bancarias en cuanto a creditos o sobregiros se refiere,

prestar u ofrecer servicios relacionados con su objeto social, invertir sus activos en otras

empresas, en titulos valores, certificados de cambios y en general en titulos negociables.

Establecer convenios, contratos, consorcios, uniones temporales y leasing con otras empresas del

orden nacional o extranjeras. Se entenderan comprendidos dentro del objeto social los actos que

se relacionen directa e indirectamente con las actividades mencionadas y las que sean

indispensables para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones que

surjan de la existencia y desarrollo de la empresa. Asi mismo, podra realizar cualquier otra

actividad economica licita en colombia como en el extranjero.confección, comercio al por mayor

de oro y otros metales preciosos. 6. la explotación de madera en pie: plantación, replante,

trasplante, conservación de bosques y zonas forestadas, el cultivo de monte bajo y de madera, la

explotación de viveros forestales en bosques naturales o en plantaciones forestales

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 3.000.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 3.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *
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Valor $ 804.000.000,00

No. Acciones 268,00

Valor Nominal Acciones $ 3.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 804.000.000,00

No. Acciones 268,00

Valor Nominal Acciones $ 3.000.000,00

Por Acta No. 30 del 08 de enero de 2014 de la Asamblea Extraordinaria de Aguachica, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2014, con el No. 6794 del Libro IX, se decretó REFORMA

ARTICULO SEXTO DEL ESTATUTO POR INCREMENTO CAPITAL AUTORIZADO EN GAONA TRANSPORTES INTEGRALES

S.A.S.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un gerente general quien será su representante legal, tendrá a su cargo la

administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los

reglamentos y decisiones de la asamblea de accionistas, este a su vez tendrá un suplente quien

tendrá sus mismas facultades y lo reemplazará en sus faltas absolutas o temporales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Además de los actos de disposición y administración concernientes al giro ordinario de las

operaciones de la sociedad tendrá las siguientes atribuciones. a.-representar legalmente a la

sociedad y celebrar toda clase de actos o contratos sin límite de cuantía. b.- ejecutar las

decisiones y órdenes de la junta de socios y convocarla cuando así lo requieran los intereses

sociales. - c.-custodiar los bienes sociales. d.-informar cada seis (6) meses a la asamblea de

accionistas acerca de los negocios ejecutados y a ejecutarse. -e.-rendir los informes

respectivos y presentar los balances anuales correspondientes. f.- constituir apoderados o

mandatarios que representen a la sociedad judicial administrativa o extrajudicialmente. g.-

nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean de la competencia de la asamblea de

accionistas y fijarles su remuneración.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 28 de enero de 2012 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2012 con el No. 5498 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE CIRO ALFONSO GAONA CALDERON C.C. No. 9.690.619

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 30 del 08 de enero de 2014 de la Asamblea

Extraordinaria

 6794 del 17 de marzo de 2014 del libro IX

*) Acta No. 32 del 23 de febrero de 2017 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 9191 del 07 de marzo de 2017 del libro IX

*) Acta No. 36 del 12 de octubre de 2017 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 9668 del 17 de octubre de 2017 del libro IX

*) Acta No. 42 del 12 de febrero de 2020 de la Asamblea

Ordinaria

 12500 del 17 de febrero de 2020 del libro IX

*) Acta No. 10 del 28 de noviembre de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria

 15628 del 06 de diciembre de 2022 del libro IX

*) Acta No. 46 del 11 de septiembre de 2023 de la Asamblea

General Extraordinaria

 16477 del 18 de septiembre de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

AGUACHICA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4923

Actividad secundaria Código CIIU: H4921

Otras actividades Código CIIU: B0811 G4662

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.300.820.729,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.
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CERTIFICAS ESPECIALES

Que la empresa(gaona transportes integrales S.A.S.), Cumple con la condicion de pequeña empresa,

de acuerdo con lo establecido en el articulo 2 numeral 1 de la Ley 1429 de 2010 y el articulo 1

del decreto 545 de 2011.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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